
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00580-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO DAVID AMAYA 

RODRIGUEZ y dar trámite a la solicitud de terminación de proceso, se 

deberá aportar poder suscrito por la poderdante o con firma digital. 

 

El Juzgado le IMPARTE APROBACIÓN a la ACTUALIZACION de la 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada por la parte demandante, como 

quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho (Art. 

446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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